
[image: image1.png]Blogue de Senadores de la Provincia de Entre Rios

Cambiemos





PROYECTO DE LEY

OBJETO: Agregado Segundo Párrafo Artículo 8, Ley 7.555
FUNDAMENTOS:

Por diversas razones, algunas motivadas en cuestiones personales, desavenencias entre los propios miembros de las Juntas de Gobierno, y también por rispideces que se originan durante la contienda electoral, es frecuente observar en las Juntas de Gobierno  la renuncia de miembros, sean estos titulares o suplentes. Incluso, también se advierte la escasa participación de quienes resultaron derrotados en la contienda electoral en el funcionamiento de las mismas. Desde luego, en el futuro se deberá encarar, a traves de la repartición pertinente, no solo un seguimiento de esta situación que se viene advirtiendo a lo largo de la Provincia; sino también se deberá realizar un trabajo de concientización en pos de la participación y colaboración entre los miembros de las Juntas de Gobierno, mas allá de los resultados electorales obtenidos. Lo importante es que cada uno debe cumplir el rol que la ciudadanía les asignó, garantizando el debido funcionamiento de las Juntas de Gobierno, en beneficio de toda la comunidad que les confió la conducción de las mismas.-
Se advierte, y con frecuencia, que estas renuncias originan problemas de integración. Se ha dado el caso de que, quienes han sido vencidos en la contienda electoral, presentan sus renuncias, no solo los titulares, sino también los suplentes; y esa Junta termina funcionando sin la totalidad de los miembros que el Art. 8° de la Ley 5.555 establece.

Si bien es cierto que no se debe legislar en función de un caso concreto, también es cierto que un caso concreto puede ser el detonante para dictar una ley general, previendo situaciones que se pueden ir originando en el futuro. Se trata concretamente de la Junta de Gobierno de Las Tunas, donde después del 10 de 
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Diciembre  del  año  2015,  quienes  fueron  vencidos  en  la  contienda  electoral 

(pertenecientes al Frente para la Victoria), no asistieron a la asunción de sus cargos, y luego presentaron sus renuncias. Esa Junta, que conforme al Art. 8 de la Ley 7.555, debía funcionar con cinco miembros. Lo viene haciendo con tres miembros. Esto ha originado dificultades, porque frente a la imposibilidad o enfermedad de alguno de ellos, no se lograba el quórum pertinente, retrazando ello, la gestión.-

Todo ello ha llevado a que el suscripto hiciera una presentación, primero ante la Junta Electoral Departamental Paraná, donde el planteo fue desestimado, sosteniéndose que la Junta de Gobierno debía funcionar con tres miembros. Ello motivó un Recurso de Apelación ante el Tribunal Electoral, el cual ratificó la resolución mencionada. Adjunto fotocopia de todo lo actuado, a efectos de ilustrar a los Sres. Legisladores de la situación planteada.
Que lo señalado precedentemente lleva a la necesidad de proponer un agregado al Art. 8 de dos párrafos de la Ley 7.555, donde se resuelva toda esta situación de vacancias que se puedan originar, para tratar, por todos los medios, que las Juntas de Gobiernos funcionen con la totalidad de miembros que la misma Ley dispone.

En el supuesto caso de que en alguna Junta renunciaran todos los miembros pertenecientes a una lista, y los que quedaran correspondan a otras, la Junta Electoral, y en su defecto el Tribunal Electoral, deberán arbitrar los medios para que se integre la totalidad de los miembros, sirviendo como pautas orientadoras lo que se establece en los párrafos que se propone incorporar al Art. 8° de la Ley 7.555. Es decir, que se puede dar la situación que todos los integrantes de la Junta de Gobierno, terminen perteneciendo a un mismo color político. Ello no 
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debería ser obstáculo, porque suele ocurrir, y con mucha   frecuencia,  que   en  una  determinada  Junta  de  Gobierno  termina presentándose una sola lista, es decir, no hay contienda electoral, y todos los miembros pertenecen a un mismo color político. Lo ideal sería que ello no ocurra, porque lo ideal es que los que resultaran vencidos se conviertan automáticamente en controladores de la administración y manejo de los fondos de la gestión de quienes han sido los vencedores. 

En función de lo señalado, y de los argumentos que se podrán brindar, tanto en el trabajo de la Comisión respectiva, como en el recinto, se interesa de los Sres. Legisladores la incorporación de dos párrafos al Art. 8° de la Ley 7.555.-     
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY 
Artículo 1°.- Agréguese como segundo y tercer párrafos al Artículo 8° de la Ley 7.555, los siguientes:

En el supuesto que se produjeren renuncias o vacantes de integrantes de la Junta de Gobierno, cuyos miembros hubieran sido electos conforme a lo establecido en el art. 5° de la presente ley, esos cargos serán cubiertos por integrantes que siguieren de la lista de los que originen las vacantes. Agotada esta lista, y si aún persistiera esta situación, esas vacancias serán cubiertas por la Junta Electoral con integrantes de las otras listas, si las hubiere. Si se diera la situación que solo quedan miembros pertenecientes a una sola lista, aún cuando sea la triunfadora en la contienda electoral, la integración deberá hacerse con miembros pertenecientes a la misma, a los efectos de que las Juntas de Gobierno siempre funcione con la totalidad de los miembros que establece el art. 5° de la presente ley.-
Las Juntas de Gobierno solo podrán funcionar con menos miembros de los establecidos en el artículo 5° de la presente ley, cuando se hubieran agotado totalmente las posibilidades de cobertura que regula el párrafo anterior.-
